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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo,
sobre la Primera Encuesta Nacional de Personas
con Discapacidad, complementaria del Censo
2001. Palou. (3.998-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Huma-
nos y de Discapacidad han considerado el proyec-
to de resolución de la señora diputada Palou, por el
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la
Primera Encuesta Nacional de Personas con Disca-
pacidad (ENDI), complementaria del Censo 2001; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña, y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2003.

Rubén H. Giustiniani. – Teresa H. Ferrari
de Grand. – Marta Y. Palou. – María E.
Herzovich. – Irma A. Foresi. – Juan D.
Pinto Bruchmann. – Nora A. Chiacchio.
– Fabián De Nuccio . – Dante O.
Canevarolo. – Argentina Cerdán. –
Guillermo E. Corfield. – Jorge C. Daud.
– Ricardo C. Gómez . – María A.
González. – Oscar R. González. – Beatriz
N. Goy. – Alicia V. Gutiérrez. – María T.
Lernoud. – José R. Martínez Llano. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – María L.
Monteagudo. – Alejandro M. Nieva. –
Marta L. Osorio. – Nélida M. Palomo. –
Víctor Peláez. – Sarah A. Picazo. – Luis
A. Sebriano. – Julio R. F. Solanas. –
Ovidio O. Zúñiga.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo correspondiente, informe con respecto
a la Primera Encuesta Nacional de Personas con Dis-
capacidad (ENDI), complementaria del Censo 2001,
los siguientes aspectos:

1. Estado de ejecución de las encuestas actual-
mente en campo y su posterior procesamiento, fun-
damentalmente en la provincia de Buenos Aires.

2. Fechas previstas para la finalización del proce-
samiento y difusión de resultados.

Marta Y. Palou.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Huma-
nos y de Discapacidad, al considerar el proyecto
de resolución de la señora diputada Palou, por el
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la
Primera Encuesta Nacional de Personas con Disca-
pacidad (ENDI), complementaria del Censo 2001
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos por la autora en los fundamentos de la
iniciativa, por lo que aconsejan su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Primera Encuesta Nacional de Personas con

Discapacidad, complementaria del Censo 2001, cons-
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tituye la primera experiencia de este tipo en el país
y tiene por objetivo cuantificar y caracterizar a las
personas con discapacidad en lo referente al desen-
volvimiento de la vida cotidiana dentro de su en-
torno físico y social.

Entre sus objetivos específicos figura el de ca-
racterizar a la población con discapacidad según los
distintos tipos de discapacidades e identificar la
causa, la edad de origen, el tipo de ayuda que reci-
ben las personas con discapacidad por parte de los
distintos actores de la sociedad (obras sociales, or-
ganismos estatales, organismos no gubernamenta-
les, etcétera), el nivel de autovalimiento, el uso de
beneficios legales y sociales, las características so-
ciodemográficas de los hogares con personas con
discapacidad y las características y adaptaciones
especiales de la vivienda en la cual habitan.

La importancia de la encuesta radica en la nece-
sidad de responder a la demanda de información es-
tadística –válida y confiable– sobre personas con
discapacidad en el país. El proyecto de la encuesta
surgió en el marco de los aspectos preparatorios del
Censo 2001, durante el cual el INDEC convocó des-
de 1998 a organismos del Estado vinculados al tema
y en concordancia con las actividades desarrolla-
das por la Comisión Nacional Asesora para la Inte-
gración de las Personas Discapacitadas, las ONG
nucleadas en el comité asesor con sede en la men-
cionada comisión y el Servicio Nacional de Rehabi-
litación y Promoción de la Persona con Discapa-
cidad.

La estrategia metodológica de la encuesta con-
siste en utilizar el empadronamiento del Censo 2001
como marco a partir del cual extraer muestras repre-
sentativas de hogares a los cuales volver a visitar
aplicando un cuestionario específico. De esta ma-
nera, según el proyecto inicial, la cédula censal 2001
incluyó una pregunta destinada a detectar hogares
con al menos una persona con discapacidad.

Los datos obtenidos a través del relevamiento tu-
vieron por objetivo proporcionar un marco que per-
mitiese la selección de dos muestras independien-
tes, una correspondiente a hogares con al menos
una persona con discapacidad y la otra compuesta

por hogares sin personas con discapacidad. Al gru-
po seleccionado se le aplicaría con posterioridad la
encuesta complementaria.

La metodología de la encuesta fue probada a par-
tir de la implementación del censo experimental en
el partido de Pergamino, provincia de Buenos Aires
(noviembre de 1999), la prueba de validación lleva-
da a cabo en el mencionado partido (abril de 2000)
y la prueba piloto desarrollada en el aglomerado
Neu-quén-Plottier, provincia del Neuquén (septiem-
bre de 2002), por medio de las cuales se demostró
la viabilidad de la propuesta y se terminaron de ajus-
tar aspectos sustantivos del diseño conceptual.

La encuesta se llevó a cabo en las principales lo-
calidades del país e incluyó en total a unos setenta
mil hogares. El diseño, extracción de las muestras,
capacitación y coordinación nacional de la ENDI
estuvieron a cargo del INDEC, en tanto la ejecución
provincial quedó en manos de las respectivas direc-
ciones provinciales de Estadística.

En noviembre y diciembre de 2002, la encuesta
se llevó a cabo en doce jurisdicciones del país (ciu-
dad de Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Corrien-
tes, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Misiones, Neuquén,
Salta, Tierra del Fuego y Tucumán) y a partir de mar-
zo de 2003 se implementó la segunda etapa de la
misma incluyendo el relevamiento de las provincias
de Buenos Aires, Chubut, Córdoba, Entre Ríos,
Formosa, Mendoza, Río Negro, San Juan, San Luis,
Santa Cruz, Santa Fe y Santiago del Estero, a ex-
cepción de parte de la provincia Buenos Aires, en
que debió postergase el comienzo del relevamiento,
hasta su inicio el 15 de abril del presente año.

Es por todo ello, que la información que se re-
quiere es de primordial importancia a efectos del se-
guimiento de la ejecución de la encuesta y la lectura
de los resultados obtenidos a efectos de incorpo-
rarlos al diseño de las políticas de salud, habitacio-
nales, sociales, etcétera del país, en que se encuen-
tran directamente involucrados los discapacitados,
es que solicito al señor presidente la aprobación del
presente proyecto.

Marta Y. Palou.
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